
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, el presente proceso informando que la parte demandada 

dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones de fondo. Queda 

para proveer 

 

Palmira (V), Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE, TRES (3) DE MARZO DE 2023 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 145 
RADICACIÓN No. 2021- 00032 - 00 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, 

observa el  Despacho que en efecto el extremo demandado se encuentra 

debidamente notificado; correspondiendo en este momento procesal, disponer el 

traslado de las excepciones de mérito presentadas por el señor ABELARDO 

BUSTOS DUEÑAS a través de apoderado judicial mismas que denominaron como 

“COBRO DE LO NO DEBIDO”, “USURA” Y “MALA FE”; lo anterior, de conformidad 

con lo consagrado en el Artículo 443 Numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más 

elucubraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira – Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS, de las 

excepciones de mérito planteadas por el demandado ABELARDO BUSTOS 

DUEÑAS a través de apoderado judicial mismas que denominaron como “COBRO 

DE LO NO DEBIDO”, “USURA” Y “MALA FE”; lo anterior, de conformidad con lo 

consagrado en el Artículo 443 Numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JOHN WILLIAM 

DIAZ GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.646.898 de Palmira 

y portador de la T.P No. 343.224 del C.S. de la J. para que actúe dentro del proceso 

de la referencia, como apoderado judicial del demandad, señor ABELARDO 

BUSTOS DUEÑAS, de conformidad con los parámetros señalados en el poder a él 

conferido. 

 



TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
 
 
 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       06 de marzo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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